
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

REsoLUc'óNl[: 079 3
2 s AGo 2025

..POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO INTERADMINISÍRATIVO CON LA
UNIVERSIDAD DE CORDOBA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA"

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DE LA UNIDAD NACIONAL
PARA t.A GESÍIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y DEL FONDO NACIONAL DE

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. FNGRD

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la Ley 4E9 de
1 998, Decreto 4147 de 201 1 y Ley 1 523 del 201 2, Resolución No. 0532 de 2O2O y actuando en ejercicio de
sus facultades como ordenador del gasto del FNGRD delegado bajo la Resolución No. 01007 del 25 de
octubre 2024

CONSIDERANDO QUE

En el Preámbulo de la Constitución Polftica se cons¡gna como fundamento de la promulgación de la carta
politica, el siguiente aparte (. .) "con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes
la vida, la convivencia, el trabajo, la ,justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un

marco,juridico, democrático y participativo que garantice un orden polftico, económico y social justo"

El artlculo 1" de la Constitución Polftica de Colombia, establece:
"Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria,
descentralizada, con autonomia de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista,

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la

integran y en la prevalencia del interés general"

De la lectura del artfculo 1'superior, se t¡ene que la idea de una sociedad pluralista fundada en la

solidaridad, facilitando la part¡cipación de todos en las decisiones que los afectan; por lo tanto no existe
duda que la sociedad civil es uno de los aclores principales en el proceso de participación de¡ocrática,
principalmente a través de las organizaciones y entidades civicas autónomas, es por ello que el Estado
debe fomentar y promover la participación de la sociedad civil, ya sea actuando como veedor o en la toma
de decisiones basadas en las necesidades de la colectividad a la que pertenece.

El articulo 2o de la Constitución Polflica de Colombia señala como fines esenciales del Eslado: "(...) servir
a la comunidad, promover la prosper¡dad general y garantizar la efeclividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constilución ( . )".

Que, el arliculo 13 de la Constitución Politica señala que le corresponde al Estado proteger "especialmente
a aquellas personas que, por su condición económica, flsica o mental, se encuentren en circunstancia de
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que conlra ellas se cometan."

Que de conformidad con el artlculo 113 de la Constitución Polltica, los órganos del estado si bien tienen
funciones separadas, deben colaborar armónicamente para la realzación de sus fines.

Que el arlfculo 209 ibidem prescribe que "la función administrativa está al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración
de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado".
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Que, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, es un fondo cuenta especial de
la Nación, con independencia patr¡monial, administrativa, contable y estadistica, con fines de rnterés
público y asistencia social dedicado a la atención de las necesidades que se originen en situaciones de
desastre o de calamidad o de naturaleza similar; por lo que los recursos del Fondo se destinan, al

cumplimiento de sus objetivos, cuya admin¡stración y representación está a cargo la Fiduciaria La Previsora
S.A.

Que, mediante el Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa Especial

denominada Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres"-"UNGRD'adscrila al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE, la cual tiene como objetivo "(...) dirigir la

implementación de la gestión del riesgo de desastres, atend¡endo las políticas de desarrollo sostenible, y

coord¡nar el funcionamiento y el desarrollo continuo del Sislema Nacional".

Que, la Ley 1523 de 2012 adoptó la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desashes y
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD-.

Que, el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo - SNGRD es el conjunto de entidades públicas, prrvadas
y comunitarias, de polfticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos,
asf como la información at¡nente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la
gestión del riesgo en el pafs y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del
riesgo con el propósito de ofrecer protecc¡ón a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad,
el bienestar y la calidad de vida y contr¡buir al desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos especificos
se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres con acciones dirigrdas a alender la
población afectada y restituir los servicios esenciales afectados.

El artfculo 1'de la ley 1523de2012, define la gestión del riesgo, como un proceso social orientado a la
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de polf ticas, estrateg¡as, planes, programas,
regulaciones, instrumentos, medidas y acc¡ones permanentes para el conocimiento y la reducción del
r¡esgo y para el manejo de desastres, con el propósito expllcito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. en tal sentido, el parágrafo 1'del mencionado
artfculo, establece que la gestión del riesgo es una politica de desarrollo indispensable para asegurar la
sostenibilidad, la seguridad terr¡torial, los derechos e intereses colect¡vos, mejorar la calidad de vida de las
poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanlo, está intrinsecamente asociada con la plan¡ficación
del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la
efectiva participación de la población.

Por otra parte, la Univers¡dad de Córdoba, como universidad pública del orden nacional, es un ente
universitario autónomo, con amplia y reconocida trayectoria en procesos de investigación en diferentes
áreas del conocimiento, asl como en el trabajo comunitario, lo que permitirá, orientar, identificar, formular
e ¡mplementar proyectos estratégicos de reducción del riesgo que fortalezcan la participación de los
distintos niveles de gobierno, los sectores y las comunidades, cuenta con un equ¡po interdisciplinario de
profesionales, investigadores y cientfficos altamente calificados, respaldados por lineas de investigación
consolidadas y equipos de alta tecnologia que garant¡zan la generación de datos precisos y confiables, con
grupos de investigación reconocidos por Minciencias, lo cual refuerza la capacidad tácnica y cientffrca del
equ¡po para abordar problemáticas ambrenlales y riesgos a la salud desde una perspect¡va rigurosa, ética
y comprometida con el desarrollo sostenible de los territorios.

Adic¡onalmente, confluyen, los objetivos de investigación de la Universidad de Córdoba con la finalidad que
tiene la UNGRD al celebrar este convenio marco, los que se enuncian a conlinuación: a) lmpulsar la
generación de conocimtenlo cientffico y tecnológico. b) Fomentar la colaboración nacional e ¡nternacional
en proyectos. c) Promover la transferencia de resultados al sector product¡vo y social. d) Formar
invest¡gadores con base cientlfica y élica. Y e) Contribuir a soluciones innovadoras para mejorar la calidad
de vida.

La Universidad de Córdoba cuenta, entre otras con la siguiente experiencia en procesos de investigación
aplicada:



ll'079 3 2-5 AG0 2u2l
RESOLUCIÓN NO, De Página 3 de 9

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CIJAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO CON LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
DIRECTA"

2020000100085

Forlalocimisnto do cap¡cidado¡ instalsdas do C¡oncia y

Tocnologla do la Un¡vsrs¡d8d de Córdoba pam alandsr
prcblemáticas a6ociadaB con agontos biológi@E da 8¡to

ria8go para la salud humana gn 6l dapartsmonto dE

Córdoba

$ 3.934.401.649,00 6.1 55.679.1 1 6,00

2020000100090

Forlaloc¡m¡onto ds capecidados ¡nrtalada8 do Cioncis y

Tocnologla dol Laboratono de Salud Públ¡ca do Ia Facultad
C¡oncias do la Salud, Univer8idad dc Córdoba pam atondsr
prcblomálicas asociada8 con ao€ntcs biológ¡@§ do allo
risrgo psra la sslud humsna d6l deparl8monlo do Córdoba

$ 8.065.003.8 1 3.00 s 9.227.447.981,00

2020000100055

lmp16m6ntación da una sstralogia sostoniblE an la

rocuporac¡ón ds ocosistomes dooradados y @ntam¡nadoE

con morcurio genorado por la minor¡a aufllara 9n log

dopartamsntoB do Córdoba, Sucm, Chocó

¡ 1.9S9.633.255,00 s 2.948.047.175,00

2020000100063

Fortalecimionlo do le8 capscidedes an cisnc¡a, tocnologls
I innovación -CTel- de la Univorsidád d6 Córdoba,
modianto la adqui8ición do 8quipo8 para laboratorio8 do
invosligación Córdoba

$ 1 965.943 316.05 ¡ 2.S37.3'10.'197,85

374.921.465,00$ 519.350 000,00$2020000100294

lmpl€montación de un proyocto ds aprop¡ación social dol

bucn manljo dol rocurso hldrico como eltsrnativa do la
prcmoción da la Ealud amb¡ontaly ol dosarrcllo Eosten¡bla

on comunidade8 alodañas a la ciónaga qrands dol bajo
Sinú on Córdobg

20200001 00322

ForlalBcimionto do la8 capscidade8 dg invrEtigación con
r8lsción I la8 anfsmgdedeE lransmilidas por vrctorr8 dr
la8 univats¡dado8 ds córdoba y cosar 2020 -2023 on

Córdob¡ Cssar
$ 1 .998 '157.616,EE ¡ 2.467.492 722.71

2020000100380
Delarrcllo ds la cadana prcduct¡va do cacao I trsvá8 dol

moJoramienlo do la calidad o ¡nocuidad y agmoación dr
valor on ol Dcperlamonto do Córdoba

$ 1.999.112.636,92
$ 2.856.350.066.92

2020000100626

FortalBc¡m¡snto ds capacidado8 ds CTBI pars la

¡nnovación oducat¡va on oducación báBica y modig
med¡¡nlo uEo do l¡c an inElitucionos oficiEles dal municipio
dc Montorla dapartam6nto dr Córdoba

§ s.089 37s.640,00 t 10.416.502.640,00

2020000100249
Dorarrcllo y val¡dación d6 prctotipoD tunc¡onsl06 on

amb¡gnla rolevanto realizadoa por gmprasaS Elac¡onadas
con lo8 loco8 pr¡orizado8 on cl d6perlamsnlo da Córdobe

§ 1 3.692.943.308.77 '14 331 715.619.42$

2020000100757

Fortaloc¡mianto do pmccEos do lranrlorcncis y spmpiac¡ón
tscnológica y conocimisnlo para alood€r prcbloma8

asoc¡ado8 e l¡ roactivación oconómica y 8sgurided
alimont8ri8 deriv8da! do la Bmgrgoncia causada por ol

COVID 19 6n sl dopart.monto da Córdoba

$ 14.S09.477.266,00 $ 16.257.537.076,00

2020000100697

Os8arrcllo y transfsrencia de conoc¡m¡onto para la
¡nnovación ds pmductos biocontroladoro8 sn qusso
cosloño pam atcndsr lar noca8¡d8ds8 del scclor dsrivadas
do la €margoncia oconóm¡ca y soc¡sl eulad8 por sl @v¡d-
1 I 6n sl Dopartamsnto dg Córdobe

¡ 6.507.575.146,00 ¡ 7.013.0¡14 298,00

lmplomgnlación ds o8lralgg¡a8 dg oo8lión do ria8go sn Bl

manojo intagml do zonas dc rocarga do los.culloms
utilizados como fuanlg ds aba8tscim¡snto do la8
comun¡dado8 do la Gubrsgión mojana dop.rtamonto dr
Sugo

2020000100361 $ 4.940.44S.374,00 t 5.203.930.460.00

2021000100282

lmplsmsnt€ción del prgceso dE gs8ificac¡ón do biomasa
ro8¡dual con fino8 da gonarsción d6 snorgla €lóclr¡ca y
poloncial rcducción do la8 emiEione8 dorivadas da la
inad6cuada di8po8¡ción do los re6iduoE an olcomg¡mionto
do Batats, T¡erralta- Córdoba

¡ 7.559.076.310.00 f 7.783.7'l '1.557,00

2021 0001 00256

FortalBcim¡ento de la vocación c¡sntlfica, tecnológ¡ca y de

rnnovsción gn niños, niña6, adolosccntoE y jóvano6

modianto ol aprovochamianlo dol potBncial cultuml,
o@¡ógico y oducativo dE lo8 ¡ndlgonas Zsnúo8 Bn al
dopartamento ds Córdob8

¡ 2.048 668.179,00 ¡ 3 244 806.205,00

2021000100455
Fortalscimisnto dol riEtoma tornlorial da c¡Bnci8 lecnologlE
s innoveción Boporiado on la lEnsformsc¡on digital a

rnduEtnas 4.0 en el d€partamsnlo do Córdoba
i 8.842.221.148,00 I 5.1s7.281.427 ,O0

cv oo1-2022
201 6000'l 00057

lmpl€manlac¡ón ds modelo p8icosocial do prácticEs do
cuidado con apoyo TIC @n enfoquo do roouridad
8limont8ris on la pnmera inlancia en gl DopartamBnto do
Córdob.

7.134.174.710,0O
¡ 7.847.S63.51 0,00

BPIN/CONTRATO ObjEto drl proyocto Valor total d6l proyoctovelof
SGR/MlNClE¡¡C IAS/Or.s
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c¡ 786-2022

Eveluar le8 EÍactsrllt¡ca8 fisicoqulmicss y sco!i8támicr!
dr do! rirlrm¡E acuát¡@r dll Cariba colombi8no
medianta ol moniloBo dr ¡u dinámie lis¡cs, dr
$dimanlo! y c8l¡dld drl agua balado! rn la combinac¡ón
da mad¡c¡oncE rn c¡mpo, modrlos numári@B
hidmdinámicor. intarprolsc¡ón d6 imágonsr ds s¡tálila do
u8o l¡bm y psrtic¡psc¡ón comunitsri¡ pere contribuir @n le
con!eNación y sl u!o lorlonlbl6 de ru! EcuGo! nttumlaS

549.440.071,00 $ 1 .2 16 501 490.00

cT 631-2021

Aporlr! E la indrprndcncia y lcCUrldsd biotsmológiil a
lrvát dal dc8ercllo d6 hcram¡cnteB di80nóallcas @mo
¡niciative dc l+D pem alsndcr problrmáliEs asociadar a
SARS-CoV-2 y otms s0rnt$ blológiot d6 slto riosoo cn
la c0lón mriba.

$ 898 633.469,00 I 4.379.588.654,00

cv 705-2021

Pmpurlta tócnico-r@nómica psr. la gcnomc¡óñ dc
ln¡um08 tómios y d6 spmpiEción soc¡al paE 6l d¡Boño da
la lltrrtagir dr rohab¡litación y/o mlleur¡ción Bcológic8 d6
la cuone drl rlo Ouilo.6n al mrrco dc l¡ srnlrnc¡e f-622
dB 2018

¡ 7.000.000.000,00 I 7 575.816.769,00

cT 065-2024

ESTRATEGIA DE MONITOREO PARÍICIPAÍIVO
HIDRooINAMIco Y DE CALIDAo DEL AGUA A PARTIR
DE r-A coMBrNAcróN DE MEDtctoNEs EN cAMpo,
MoDELos MATEMATIcoS Y GEofEcNoLoGIAS,
APLICADO A DOS ECOSISTEMAS CENAGOSOS DEL
CARIBE COLOMBIANO

$ 290.000 000.00 198 800 544.00

Adicional a los proyectos financiados con cargo al Sistema General de Regalfas, arriba relacionados, la
Universidad de Córdoba, tiene la siguiente experiencia relacionada en procesos de investigación aplicada:
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En cuanto a la necesidad que motiva que la UNGRD/FNGRD, a celebrar el convenio marco con la
Universidad de Córdoba con el fin de desarrollar procesos de investigación aplicada que generen insumos
para la toma de decisiones basadas en evidencia, or¡entadas a idenlif¡car, formular e implementar proyectos
estratégicos de reducción del riesgo que fortalezcan la participación de los distintos n¡veles de gobierno,
los sectores y las comun¡dades, se t¡ene que el numeral 21 del articulo 4' de la referida ley 1523 de 2012
define el proceso de reducción del riesgo como como aquel que está compuesto por la inlervención dirigida
a mod¡f¡car o disminu¡r las condiciones de riesgo existentes, ent¡éndase: mit¡gación del riesgo y a evitar
nuevo riesgo en el territor¡o, entiéndase. prevenc¡ón del riesgo.

Son medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para reduc¡r la amenaza, la
expos¡ción y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la
infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o mrnimrzar los daños y pérdidas en caso de
producirse los eventos flsicos peligrosos. La reducción del riesgo la componen la intervención correctiva
del riesgo existente, la intervención prospectiva de nuevo riesgo y la protección financlera. Asi las cosas, y
en pro de la reducción del riesgo de desastres, la UNGRD requiere contar con un alado para desarrollar
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procesos de investigación encaminados a generar insumos para la toma de decisiones que permitan a esta
administración y a las siguientes, idenlificar, formular e implementar proyectos estratégicos de reducción
del riesgo, con la participación de los distintos niveles de gobierno, los sectores y las comunidades, en
cumplimiento del articulo 1" constilucional, el cual sustenla la idea de una sociedad pluralista fundada en
la sol¡dar¡dad, facilitando la participación de todos en las decisiones que los afectan; por lo tanto no existe
duda que la sociedad civil es uno de los actores principales en el proceso de participación democrática,
principalmente a través de las organizaciones y entidades civicas autónomas; es por ello que el Estado
debe fomentar y promover la participación de la sociedad civil, ya sea actuando como veedor o en la toma
de dec¡s¡ones basadas en las necesidades de la colectividad a la que pertenece.

El principio de participación se refleja no solamente en la toma de decisiones, sino en un modelo de
comportamiento polftico y social, que se basa en la tolerancia, el pluralismo y la responsabilidad que
adquieren todos los ciudadanos al momento de adoptar determinaciones que afectan a la colectividad. Sin
embargo, no se puede desconocer que el mentado principio no comprende simplemente la consagración
de mecanismos para la toma de decisiones electo¡ales, como referendos o consultas populares, sino que
implica adicionalmente que los ciudadanos cuenten con la facultad de participación en los procesos
decisorios no electorales que afectan su vida. Buscando de esla forma fortalecer los lazos que unen al
ciudadano con sus representantes, para promover una participación más equilibrada en la que no se
avizore ningún escenario de desigualdad. Lo que el constituyente quiso al incluir el principio de
participación ciudadana no electoral en la norma superior, fue acrecentar el interés de la ciudadanía en los
problemas colectivos, para asf de esta manera colaborar en la formación de aquellos que se interesan
constantemente en los procesos gubernamentales, desarrollando la posibilidad de que lodo ciudadano
tenga la oportunidad de lograr su desarrollo personal.

El articulo 3 de la Ley B0 de 1993, en donde se indrca que "los servidores públicos tendrán en consideración
que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplmiento de los
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos
e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines." se adelanta
el presente proceso de contratación que permitirá obtener los elementos y actividades que faciliten la
materialización de dichas metas constitucionales, para tal efecto y conforme a todo lo expuesto, con la
celebración del presente convenio marco, se pretende obtener la consecución de los siguientes fines, lodos
ellos necesarios en los procesos de reducción del riesgo de desastres, que adelanta la Entidad:

A. Relacionamiento con las comunidades,
B. Manelo ¡ntegral del recurso hldrico,
C. Prácticas agrlcolas res¡lientes al cambio climático,
D. Rehabilitación de ecosislemas eslratégicos,
E. Fortalecimiento del conocimiento local y cientlfico para la toma de decisiones comunitarias
F. lmplementación de acciones piloto de reducc¡ón del riesgo,
G. Establecimiento de soluciones basadas en la naturaleza
H. Elaboración de ¡nformes técnicos, publicac¡ones e intervenciones piloto,
l. Análisis qulmico,
J. Monrtoreo ambiental participatrvo,
K. Talleres comunitarios (educación ambiental y de salud),
L. Diseño de tecnologfas de remediación y restauración ambiental,
M. Diagnóstico ambiental integral,
N. Evaluación de exposición,
O. Evaluación toxicológica,
P. Vigilancia en salud ambiental,
Q. Percepción del riesgo en salud,
R. Evaluación del riesgo para la salud humana,
S. Modelación de dispersión,
T. Estudios epidemiológicos,
U. Caracterización de pasivos ambientales,
V. Análisis de riesgos ambientales y para la salud,
W. Gestión del recurso hfdrico,
X. Modelación hidrológica e hidráulica,
Y. Georreferenciación y
Z. Modelo de dispersión de contaminantes, entre otros.

El propósito principal del presente convenio es fijar las condiciones y términos generales que regirán la
formulación, realización y evaluación de esfuezos académicos que contribuyan a la toma de decisiones
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basadas en evidencia cientifica, para identificar, formular e implementar proyeclos estratégicos de
reducc¡ón del riesgo con la partic¡pación de los distintos niveles de gobierno, los sectores y
las comunidades, lo que permitirá la consolidación de mecan¡smos de cooperación y apoyo
interinstitucional entre ambas entidades. Lo anterior, en pro de que los resultados obtenidos de los procesos
de investigación aplicada que desarrolle la Universidad de Córdoba, en el marco del plan de desarrollo
nacional, sirvan como insumo a la UNGRD para la toma de decisiones en materia de reducción del r¡esgo
de desastre a nivel nacional, asl como para identificar, formular e implementar proyectos estratégicos de
reducción del riesgo con la participación de la comunidad como vehiculo de transformación de los territorios
en la reducción del riesgo y de los distintos niveles de gobierno.

Conforme a lo expuesto en este documento, se t¡ene que es adecuado para suplir la necesidad de las
entidades de derecho público, el convenio interadministralivo, que se pretende celebrar, por cuanto cumple
los presupuestos establecidos en la normativa aplicable para tal efecto, siendo la Universidad de Córdoba
una institución pública de educac¡ón superior que cuenta con grupos de ¡nvestigación con experiencia
certificada en las actividades que requiere la UNGRD/FNGRD para suplir la necesidad que se pretende
con el convenro marco, como lo es, el identificar, formular e implementar proyectos estratégicos de
reducción del riesgo, con la participación de los distintos niveles de gobierno, los sectores y
las comunidades, a lravés del relacionamiento con las comunidades, el manejo integral del recurso hfdrico,
las prácticas agrícolas resilientes al cambio climático, la rehabilitación de ecosistemas estratégicos, el
fortalec¡miento del conoclmiento local y cientifico para la toma de decis¡ones comunitarias, la

implementación de acciones piloto de reducción del riesgo, el establecimiento de soluciones basadas
en la naturaleza, entre otros.

Que de conformrdad con el Manual de Contratación del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo y de
Desastres-FNGRD, adoptado bajo la Resolución 0532 del 2020 en su artículo 40 numeral 40.3 y el literal
c) del numeral 4 del artlculo 2'de la Ley 1150 de2007, modificado por la Ley 1474de2011,y el artfculo
2.2.1 .2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015,|a contratac¡ón entre entidades estatales puede adelantarse bajo
la modalidad de contratación directa, srempre que se trate de contratos ¡nteradministrativos cuyas
oblrgac¡ones estén vinculadas con la finalidad misional de la entidad ejecutora.

Que el artlculo 6 da la Ley 489 de 1998 reconoce el principio de coordinación y colaboración entre entidades
públicas, y el artfculo 95 de la misma norma permite la suscripción de convenros interadministrativos para
la prestación conjunta de servicios o el cumplimiento de funciones.

Que los documentos precontractuales elaborados por la entidad cumplen con lo establecido en el artfculo
2.2.1 .1 .2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015, incluyendo la justificación,juridica, técnica y económica de la

contratación directa, asf como la idoneidad, experiencia y conveniencia institucional de llevar a cabo la

celebración de un convenio interadminrstrat¡vo con el La Universidad de Córdoba como ejecutora del objeto
conlractual.

Que, siguiendo los principios que rigen la contratación pública y en virtud de lo anteriormente expuesto, el

Subdirector General ordenador del gasto delegado mediante Resolución 1007 del 25 de octubre de 2024
de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres;

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar procedente ylustificada la suscrrpción de un Convenio lnteradministrativo
Marco con LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA con NIT 891080031-3 mediante la modal¡dad de
contratación d¡recta, que tiene por objeto: 'AUNAR ESFUERZOS IECN/COS, ACADEMICOS,
ADMINISTRATIYOS Y F/NAIVC/EROS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, Y EL FONDO
NACIONAL DE GESTIÓN DEL R/ESGO DE DESASIRES . FNGRD, CON Et FIN DE DESARROLLAR
PROCESOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA QUE GENEREN /A/SUMOS PARA LA TOMA DE
DECIS/ONES EASADAS EN EVIDENCIA, ORIENTADAS A IDENTIFICAR, FORMULAR E
IMPLEMENTAR PROYECTOS ESTRATEG/COS DE REDUCCIÓN DEt R'ESGO QIJE FORTALEZCAN



il'n793
RESOLUCIóN No. De 2 5 Ac} 2025

Página 9 de 9

coNn¡IuecÓN DE LA RESoLU}IÓN PoR MEDI) DE LA CUAL SE JUSTIFICA I)N CONVENIO
lNTERADMtNtsrRATtvo coN LA UNIzERSIDAD DE coRDoBA BAJ) LA MzDAuDAD DE coNTRATActóN
DIRECTA"

LA pARTtctpActóu oe Los D/sz/vros N/vELEs DE GoBtERNo, Los sEcroREs v LAs
COMUNIDADES", representada legalmente por JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO, ¡dent¡f¡cado con

cédula de ciudadanfa número 78.744.765, quien actúa en calidad de Rector, conforme a su designación
mediante Acuerdo No. 020 de 2021, con fecha de posesión del 05 de marzo de 2021.

ART|CULO SEGUNDO. MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con el Manual de contratación
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo y de Desastres, adoptado mediante la Resolución 0532 del 10

de septiembre de 2020, en su artículo 40, numeral 40.3 se estableció la modalidad de contratación directa
cuando se presente lo siguiente: "(. . .)c) Contntos o convenios ¡nteradministrativos (artfculo 92 Ley 1474
de 2011; añfculo 2.2.1.2.1.44. Decreto 1082 de 201 5) (. )" y en el numeral 40.4 "Convenios

interadministrativos Para este tipo de contratación, el FNGRD deberá tener en cuenta: Los convenios
esfafa/es son productos del cr¡terio de la asociación de esfuezos enfre /as parfes cooperantes, para
obtener fines que le son prop¡os a cada uno de ellos. Dicho de otra forma, los convenios celebrados por la
administración compoñan la conjunción de voluntades en torno a lnfereses gue son comparlidos por
ambos cooperantes, lo que excluye la existencia de lnfereses patnmoniales contrapuestos sobre el
negocio" Asl mismo, y en concordancia con el artfculo 2.2.1 .2.1 .4.4 del Decreto 1082 de 20'15, la
contratación entre entidades estatales puede adelantarse bajo la modalidad de contralación directa,
siempre que se trate de convenios interadministrativos cuyas obligaciones estén vinculadas con la finalidad
misional de la entidad e.¡ecutora.

ARTÍCULO TERCERO: El plazo de ejecución del convenio será de DOCE (12) meses, contados desde la

suscripción del acta de inicio previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

ARTICULO CUARTO: Para todos los efectos legales y fiscales, el convenio a celebrarse no generará

afectación presupuestal para ninguna de las partes. Para su desarrollo, cada una de las partes dentro de
sus competencias, adelantarán las gestiones pertinentes a su interior, para cumplir con el objeto y las
obligacrones convenidas.

ARTICULO QUINTO: Los documentos y estudios previos del convenio objeto de este acto, podrán ser
consultados en las oficinas de la UNGRD, ubicada en la avenida calle 26 No. 92-32 edificio GOLD 4 piso

2" de Bogotá, D.C.

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo de justificación rige a partir de la fecha de su

expedición

PUBL¡QU ESE

Dado en Bogotá D.C., a los ,2

GENE NGRD
ORDENADOR DEL GASTO DEL FNGRD

DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1OO7 DEL 25 de octubre del2024.

Elaboró: Laun Valcnt¡na Sanin / Abogada GGC ¡Ll,
Rev§o: Dan¡el González / Abogado Contalisla GGC Ot

José Luis Anganta / Abogado Contnt¡sta GCTSC Úf¡.i1
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